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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Reactivación económica.

DECRETO-LEY 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora 
de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.

(BOJA de 17 de diciembre de 2021 
y corrección de errores de 27 de diciembre)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

DECRETO-LEY 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas de empleo en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía.

(BOJA de 17 de diciembre de 2021)

Fiestas locales. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, por la que se pu-
blica la relación de fiestas locales de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2022.

(BOJA de 21 de diciembre de 2021)

Servicio Andaluz de Salud.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2021, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, sobre gestión y control del visado de recetas.

(BOJA de 23 de diciembre de 2021)

Personas perceptoras de pensiones.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen ayudas sociales de carác-
ter extraordinario a favor de las personas perceptoras de las pensiones del Fondo de Asistencia Social y de las bene-
ficiarias del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos para el año 2022.

(BOJA de 27 de diciembre de 2021)
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Pensionistas por jubilación e invalidez en sus modalidades no contributivas.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen ayudas sociales de ca-
rácter extraordinario a favor de pensionistas por jubilación e invalidez en sus modalidades no contributivas, para el 
año 2022.

(BOJA de 27 de diciembre de 2021)

Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Ca-
lidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

LEY 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo 
Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA).

(BOJA de 30 de diciembre de 2021)

Presupuesto. Condiciones específicas. Año 2022.

DECRETO 286/2021, de 28 de diciembre, por el que se establecen las condiciones específicas a las que debe ajustar-
se la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2022.

(BOJA de 31 de diciembre de 2021)

ARAGÓN (CC. AA.)

Complemento específico para perceptores de pensión no contributiva. Modificación.

ORDEN CDS/1733/2021, de 15 de diciembre, por la que se modifica la Orden CDS/1546/2021, de 10 de noviembre, 
por la que se establece el complemento económico para perceptores de la pensión no contributiva, en su modalidad 
de jubilación e invalidez y pensiones de ancianidad y enfermedad, correspondiente al año 2021.

(BOA de 22 de diciembre de 2021)

Proyectos SURGE y MEMTA. Subvenciones.

ORDEN EPE/1742/2021, de 15 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se aprueban los Pro-
yectos SURGE y MEMTA y se establecen sus bases reguladoras para la concesión de las subvenciones públicas pre-
vistas en los mismos e incluidas en el conjunto de inversiones del Componente 23 «Nuevos proyectos territoriales para 
el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

(BOA de 23 de diciembre de 2021)

Estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud. Modificación.

DECRETO 181/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 122/2020, de 9 de 
diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud.

(BOA de 27 de diciembre de 2021)
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Acciones formativas.

ORDEN EPE/1801/2021, de 21 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria anticipada destinada a la conce-
sión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desemplea-
das, que incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y entidades

La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón y hasta el día 31 de julio de 2022.

(BOA de 30 de diciembre de 2021)

Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2022.

LEY 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022.

(BOA de 31 de diciembre de 2021)

Asistencia Jurídica Gratuita. Modificación.

DECRETO 173/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica parcialmente el Decreto 
110/2014, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

(BOA de 31 de diciembre de 2021)

ASTURIAS (CC. AA.)

Cooperativas.

LEY 5/2021, de 23 de diciembre, del Principado de Asturias, de primera modificación de la Ley del Principado de As-
turias 4/2010, de 29 de junio, de Cooperativas

(BOPA de 30 de diciembre de 2021)

Presupuestos generales. Año 2022.

LEY 6/2021, de 30 de diciembre, del Principado de Asturias, de Presupuestos Generales para 2022.

(BOPA de 31 de diciembre de 2021)

Personas jóvenes demandantes de empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2021, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, 
por la que se convocan subvenciones públicas destinadas a la financiación del Programa investigo, de contratación de 
personas jóvenes demandantes de empleo en la realización de iniciativas de investigación e innovación, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

(BOPA de 31 de diciembre de 2021)
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BALEARES (CC. AA.)

Conciliación de la vida familiar y laboral durante las vacaciones escolares. Organización de actividades 
de educación en el tiempo libre infantil y juvenil. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes por la que se aprueba, por el procedimiento de urgen-
cia y por el procedimiento de anticipado de gasto, la convocatoria de subvenciones para la organización de actividades 
de educación en el tiempo libre infantil y juvenil que lleven a cabo entidades locales de las Islas Baleares para facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral durante las vacaciones escolares, en el marco del Plan Corresponsables apro-
bado por el Consejo de Ministros de día 9 de marzo de 2021.

Las solicitudes deben presentarse a partir del día siguiente de la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y hasta el 7 de febrero de 2022.

(BOIB de 18 de diciembre de 2021)

Foro Balear del Voluntariado.

DECRETO 51/2021, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 83/2015, de 25 de septiembre, por el que 
se regula la composición y el régimen de funcionamiento del Foro Balear del Voluntariado.

(BOIB de 21 de diciembre de 2021)

Plazos administrativos. Cómputo de días inhábiles. Año 2022.

DECRETO 52/2021 de 20 de diciembre por el que se fija el calendario de días inhábiles para el año 2022 a efectos del 
cómputo administrativo.

(BOIB de 21 de diciembre de 2021)

Programa «SOIB Cualificados - Primera experiencia». Subvenciones. Periodo 2021-2023.

RESOLUCIÓN del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo y presidente del Servicio de Empleo de las Illes 
Balears por la cual se aprueba, por el procedimiento de urgencia, la convocatoria de subvenciones, para el periodo 
2021-2023, destinada a financiar el programa «SOIB Cualificados - Primera experiencia», con la financiación de la Unión 
Europea (Next Generation EU), mediante el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), y fondo de la Conferencia 
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

El plazo para presentar las solicitudes de subvención permanece abierto desde el día 10 
de enero hasta el 9 de febrero de 2022, ambos incluidos.

(BOIB de 23 de diciembre de 2021)

CANARIAS (CC. AA.)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2021, de la Comunidad Autónoma de Canarias, de la Presidenta, por la que 
se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a la financiación de nuevos proyectos
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territoriales para el reequilibrio y la equidad en emprendimiento y microempresas, en el marco del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia.

(BOCA de 28 de diciembre de 2021) 

Fiestas locales. Año 2022.

ORDEN de 22 de diciembre de 2021, por la que se determinan las fiestas locales propias de cada municipio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2022.

(BOCA de 29 de diciembre de 2021)

Competencias digitales. Formación.

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2021, de la Comunidad Autónoma de Canarias, de la Presidenta, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a la financiación de formación en competen-
cias digitales para el empleo, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

(BOCA de 30 de diciembre de 2021

Presupuestos generales. Año 2022.

LEY 6/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2022.

(BOCA de 30 de diciembre de 2021)

CANTABRIA (CC. AA.)

Igualdad. Asociaciones de mujeres y otras organizaciones sin ánimo de lucro. Subvenciones.

ORDEN UIC/43/2021, de 3 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a asociaciones de mujeres y otras organizaciones sin ánimo de lucro para el fomento de la igualdad.

(BOC de 16 de diciembre de 2021)

Promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo.

RESOLUCIÓN de ampliación del plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria aprobada por resolución de 
29 de noviembre de 2021, por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones para la promo-
ción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo.

Ampliar en 10 días el plazo de presentación de solicitudes, señalado en el artículo 6.1 de la 
convocatoria aprobada por Resolución del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura 
y Deporte de 29 de noviembre de 2021, por la que se convocan subvenciones destinadas 
a financiar intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento 
de las mujeres en países en desarrollo (BOC de 9 de diciembre de 2021 n.º 235), BDNS 
597632, que se contarán desde el día previsto de finalización del plazo.

(BOC de 21 de diciembre de 2021)
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COVID-19. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2021, por la que se aprueba la trigésima primera modificación de la Resolución 
de 11 de mayo de 2021, por la que se establecen medidas sanitarias para la prevención, contención y control de la 
pandemia ocasionada por el Covid-19 en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 27 de diciembre de 2021)

Calendario laboral. Fiestas locales. Año 2022.

CORRECCIÓN DE ERRORES a la Orden EPS/32/2021, de 29 de julio, por la que se establece el calendario de fiestas 
laborales para el año 2022, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 28 de diciembre de 2021)

Oficinas de atención e información a las mujeres.

ORDEN UIC/45/2021, de 14 de diciembre, por la que se modifica la Orden UMA/16/2018, de 10 de abril, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios con más de 10.000 habitantes 
y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar oficinas de atención e informa-
ción a las mujeres.

(BOC de 29 de diciembre de 2021)

Emprendimiento y microempresas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden EPS/42/2021, de 28 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprue-
ba una convocatoria de subvenciones públicas destinadas a la financiación de las inversiones del Componente 23 Nue-
vos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para los ejercicios 2022 y 2023.

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el 1 de febrero de 2022 
hasta el 31 de marzo de 2022, ambas fechas inclusive.

(BOC de 31 de diciembre de 2021)

Colectivos especialmente vulnerables. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden EPS/43/2021, de 29 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba 
la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad, 
dirigidos a colectivos especialmente vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el 17 de enero de 2022 y finalizará 
el 16 de marzo de 2022.

(BOC de 31 de diciembre de 2021)

Contratación de personas jóvenes demandantes de empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, de 28 de diciembre de 2021, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones públicas del Programa Investigo, de contratación de personas jóvenes 
demandantes de empleo en la realización de iniciativas de investigación e innovación, en el marzo del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia.
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El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el 17 de enero de 2022 
hasta el 16 de marzo de 2022, ambas fechas inclusive.

(BOC de 31 de diciembre de 2021)

Programa de primera experiencia profesional en las administraciones públicas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales de 28 de diciembre de 2021, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones públicas del Programa de primera experiencia profesional en las administra-
ciones públicas, de contratación de personas jóvenes desempleadas en el seno de los servicios prestados por dichas 
administraciones públicas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el 17 de enero de 2022 
hasta el 16 de marzo de 2022, ambas fechas inclusive.

(BOC de 31 de diciembre de 2021)

Programa de Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano.

EXTRACTO de la Resolución de la Consejera de Empleo y Políticas Sociales de 28 de diciembre de 2021, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones públicas del Programa de Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará el 17 de enero de 2022 y finalizará 
el 16 de marzo de 2022.

(BOC de 31 de diciembre de 2021)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Atención a personas con discapacidad intelectual. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Discapacidad, por la que se convocan, para el 
año 2022, las subvenciones a entidades locales en el ámbito de la atención a las personas con discapacidad intelec-
tual en Castilla-La Mancha. Extracto BDNS (Identif.): 598994.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 45 días, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 16 de diciembre de 2021)

Comercio minorista. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, por la que se 
convocan las ayudas destinadas a la recuperación y fortalecimiento del comercio minorista de Castilla-La Mancha ante 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para el ejercicio 2021. Extracto BDNS (Identif.): 599912.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 17 de diciembre de 2021)
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Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Colectivos vulnerables.

ORDEN 178/2021, de 14 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones para la realización de actuaciones de mejora de la empleabilidad y 
la inserción dirigidas a colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
–financiado por la Unión Europea– NextGenerationEU, y se efectúa su convocatoria para 2021. Extracto BDNS 
(Identif.): 600410.

Las solicitudes de ayuda, junto con el correspondiente proyecto de actuación, se presen-
tarán en el plazo de 15 días a partir del día siguiente al de la publicación de esta orden y 
de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, y se dirigirán a la Viceconsejería 
competente en materia de intermediación laboral.

(DOCM de 20 de diciembre de 2021)

Plan de Inspección de Servicios Sociales para 2022.

ORDEN 179/2021, de 9 de diciembre, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se aprueba el Plan de Inspec-
ción de Servicios Sociales para 2022 y se establecen las prioridades en materia de inspección.

(DOCM de 20 de diciembre de 2021)

Proyectos de inclusión social. Bases reguladoras.

ORDEN 179/2021, de 15 de diciembre, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el desarrollo de proyectos de inclusión social del Sistema Público de Servicios Sociales.

(DOCM de 21 de diciembre de 2021)

Ingreso mínimo de solidaridad. Convocatoria.

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2021, de la Viceconsejería de Servicios y Prestaciones Sociales, por la que se 
convocan, para el año 2022, las ayudas del Ingreso Mínimo de Solidaridad. Extracto BDNS (Identif.): 600897

El plazo de presentación de solicitudes de renovación o renovación excepcional estará 
abierto desde el día 3 de enero de 2022 hasta el final del ejercicio o el agotamiento del 
crédito si es anterior.

(DOCM de 23 de diciembre de 2021)

Programa de Apoyo a Mujeres en los Ámbitos Rural y Urbano. Subvenciones.

ORDEN 185/2021, de 21 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se desarrollan 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación del Programa de Apoyo a 
Mujeres en los Ámbitos Rural y Urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –financia-
do por la Unión Europea– Next Generation EU y se realiza su convocatoria para el periodo 2021-2023. Extracto BDNS 
(Identif.):601789.

Las solicitudes de subvención se presentarán en el plazo de 20 días a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta orden y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha y se dirigirán a la persona titular de la Viceconsejería competente en materia 
de intermediación laboral.

(DOCM de 27 de diciembre de 2021)
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Programa de primera experiencia profesional.

ORDEN 189/2021, de 22 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a la financiación del Programa de primera 
experiencia profesional en las administraciones públicas, de contratación de personas jóvenes desempleadas en el seno 
de los servicios prestados por dichas administraciones públicas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia-financiado por la Unión Europea-Next Generation EU-, y se efectúa la convocatoria para 2021. Extracto BDNS

El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses, para los costes laborales previs-
tos y comenzará el día siguiente al de la publicación de esta orden y de su extracto en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 28 de diciembre de 2021)

Programa investigo.

ORDEN 190/2021, de 22 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se desarrollan 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a la financiación del Programa Investi-
go, de contratación de personas jóvenes demandantes de empleo en la realización de iniciativas de investigación e in-
novación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –financiado por la Unión Europea– Next 
Generation EU y se realiza su convocatoria para 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses, para los costes laborales y sala-
riales comenzará el día siguiente al de la publicación de esta orden y de su extracto en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 28 de diciembre de 2021)

Vivienda libre.

ORDEN 191/2021, de 20 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Fo-
mento, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas al arrendamiento de vivienda libre a través del 
Programa de Alquiler con Garantías Especiales.

(DOCM de 28 de diciembre de 2021

Presupuestos generales. Año 2022.

LEY 8/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 
2022.

(DOCM de 29 de diciembre de 2021)

Personas trabajadoras autónomas.

ORDEN 194/2021, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas para el inicio, mantenimiento y consolidación de la actividad de las personas tra-
bajadoras autónomas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –Financiado por la Unión 
Europea– Next Generation EU y se realiza su convocatoria para 2021.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de 
esta orden y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y terminará el 30 de 
junio de 2022.

(DOCM de 30 de diciembre de 2021)
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Prevención y atención a la infancia y a las familias. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Infancia y Familia, por la que se convocan, para 
el año 2022, las subvenciones para el desarrollo de servicios y programas de prevención y atención a la infancia y a las 
familias. Extracto BDNS (Identif.): 602678.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince días, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 31 de diciembre de 2021)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Consejería de Presidencia.

ORDEN PRE/1588/2021, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden PRE/1192/2019, de 28 de noviembre, 
por la que se desarrolla la estructura orgánica de los Servicios Centrales de la Consejería de la Presidencia

(BOCYL de 20 de diciembre de 2021)

Modernización de empresas artesanas.

ORDEN EEI/1533/2021, de 10 de diciembre, por la que se modifica la Orden EEI/291/2021, de 15 de marzo, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a la modernización de las empresas artesanas 
de la Comunidad de Castilla y León.

(BOCYL de 20 de diciembre de 2021)

Plan de Inversiones Sociales Prioritarias.

ACUERDO 136/2021, de 16 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de la Junta de Castilla y 
León, por el que se aprueba el Plan de Inversiones Sociales Prioritarias de Castilla y León 2021-2025.

(BOCYL de 20 de diciembre de 2021)

Plan Anual de Actuación de la Inspección General de Servicios de la Administración.

ACUERDO 135/2021, de 16 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de la Junta de Castilla y 
León, por el que se aprueba el Plan Anual de Actuación de la Inspección General de Servicios de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León para el año 2022.

(BOCYL de 20 de diciembre de 2021

Mejora de la competitividad.

EXTRACTO de la Orden de 17 de diciembre de 2021, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se efectúa 
la convocatoria de subvenciones para el año 2022, dirigidas a mejorar la competitividad empresarial a través del apoyo 
a las Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AAEEII) de la Comunidad de Castilla y León.
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El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas estará comprendido desde el 
día siguiente a la presentación de la solicitud de subvención hasta el 15 de octubre de 
2022 incluido.

(BOCYL de 23 de diciembre de 2021)

Proyectos para emprendimiento y microempresas.

ORDEN EEI/1634/2021, de 23 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones des-
tinadas a la financiación de las inversiones del componente 23 «nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la 
equidad. Emprendimiento y microempresas» en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
la Comunidad de Castilla y León

(BOCYL de 28 de diciembre de 2021)

Proyectos para colectivos vulnerables.

ORDEN EEI/1635/2021, de 23 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas, destinadas a la financiación de las inversiones del componente 23 «nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad. Colectivos vulnerables», en la Comunidad de Castilla y León en el Marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

(BOCYL de 28 de diciembre de 2021)

Programas de empleo – formación.

EXTRACTO de la Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, por 
la que se convocan subvenciones a empresas, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y la iniciativa de empleo ju-
venil, para programas de empleo-formación en la Comunidad de Castilla y León, dirigidos a jóvenes beneficiarios de 
Renta Garantizada de Ciudadanía e inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCYL de 28 de diciembre de 2021)

Permisos individuales.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de diciembre de 2021, de la Presidenta del Servicio Público de Empleo de Castilla 
y León, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones públicas dirigidas a incentivar la autorización de permi-
sos individuales de formación en la Comunidad de Castilla y León para el año 2022.

El periodo para la presentación de solicitudes comprenderá desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Castilla y León 
y hasta el 15 de noviembre de 2022.

(BOCYL de 29 de diciembre de 2021)

Oferta formativa. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 22 de diciembre de 2021, del titular de la Presidencia del Servicio Público de Empleo 
de Castilla y León, por la que se convocan becas y ayudas para personas desempleadas que participen en la oferta 
formativa prevista en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, para el año 2022.
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Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez días computado desde el día siguien-
te al de la finalización de la acción formativa o la baja justificada del alumno en la misma.

(BOCYL de 29 de diciembre de 2021)

Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020

ORDEN AGR/1637/2021, de 21 de diciembre, por la que se modifica la Orden AYG/636/2018, de 15 de junio, por la 
que se regula el procedimiento para el reconocimiento del derecho a préstamos garantizados por el instrumento finan-
ciero de gestión centralizada FEADER 2014-2020, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 
2014-2020, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

(BOCYL de 30 de diciembre de 2021)

Presupuestos generales. Prórroga. Año 2022.

DECRETO 36/2021, de 30 de diciembre, por el que se regulan las condiciones de la prórroga de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Castilla y León para 2021 en el ejercicio de 2022.

(BOCYL de 30 de diciembre de 2021)

Nuevos Proyectos Territoriales para el Reequilibrio y la Equidad. Emprendimiento y Microempresas.

EXTRACTO de la Orden de 29 de diciembre de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan 
las subvenciones destinadas a la financiación de las inversiones del Componente 23 «Nuevos Proyectos Territoriales 
para el Reequilibrio y la Equidad. Emprendimiento y Microempresas» en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, en la Comunidad de Castilla y León.

El plazo para la presentación de solicitudes será desde el día 10 de febrero hasta el 13 de 
abril de 2022.

(BOCYL de 30 de diciembre de 2021)

Modernización de las empresas artesanas.

EXTRACTO de la Orden de 29 de diciembre de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan 
subvenciones dirigidas a la modernización de las empresas artesanas de la Comunidad de Castilla y León.

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el 10 al 31 de enero de 2022, 
ambos inclusive.

(BOCYL de 31 de diciembre de 2021)

Acciones formativas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 29 de diciembre de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan 
subvenciones dirigidas a la realización de acciones formativas para el comercio de la Comunidad de Castilla y León.

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá del 10 al 31 de enero de 2022, ambos 
inclusive.

(BOCYL de 31 de diciembre de 2021)
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Gestión del comercio. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 29 de diciembre de 2021, de la Consejería de Empleo e Industria, por la que se convocan 
subvenciones dirigidas a la modernización, digitalización y mejora de la gestión del comercio de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá del 10 de enero al 15 de abril de 2022, 
ambos inclusive.

(BOCYL de 31 de diciembre de 2021)

Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Colectivos Vulnerables».

EXTRACTO de la Resolución de 29 de diciembre de 2021, de Convocatoria del Presidente del Servicio Público de Em-
pleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones destinadas a la financiación de proyectos integrados de 
inserción a través de itinerarios individualizados y personalizados de empleo, dirigidos a colectivos vulnerables en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: Componente 23, Inversión 4 «Nuevos proyectos terri-
toriales para el reequilibrio y la equidad. Colectivos Vulnerables».

El plazo de presentación de solicitudes será desde el 14 de febrero al 4 de marzo de 2022.

(BOCYL de 31 de diciembre de 2021)

CATALUÑA (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos.

RESOLUCIÓN EMT/3708/2021, de 14 de diciembre, por la que se publican las fechas añadidas y/o sustituidas en el 
calendario de días festivos con apertura comercial autorizada de varios municipios para el año 2022.

(DOGC de 20 de diciembre de 2021)

Programa referente de empleo juvenil (SOC – REFERENTES). Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMT/3721/2021, de 16 de diciembre, por la que se abre la convocatoria, para el año 2021, para la con-
cesión de subvenciones destinadas a dar continuidad al Programa referente de empleo juvenil (SOC – REFERENTES) 
(ref. BDNS 601029).

El plazo de presentación de las solicitudes es de 5 días hábiles a contar desde el día si-
guiente de la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 20 de diciembre de 2021)

Formación profesional para el empleo.

ORDEN EMT/236/2021, de 20 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de los programas de for-
mación profesional para el empleo para recualificar a personas trabajadoras ocupadas financiados con fondos REACT 
EU, que promueve el Consorcio para la Formación Continua de Cataluña.

(DOGC de 22 de diciembre de 2021)
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Contratación de personal investigador en formación. Ayudas.

RESOLUCIÓN PRE/3746/2021, de 16 de diciembre, por la que se abre convocatoria anticipada para la concesión de 
ayudas para la contratación de personal investigador en formación, en los ámbitos de la educación física, la actividad 
física, el deporte y sus ciencias aplicadas, destinadas al INEFC (ref. BDNS 599574).

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente de la publicación de esta convocatoria.

(DOGC de 22 de diciembre de 2021)

Programa de apoyo a las mujeres en los ámbitos rural y urbano. Subvenciones.

ORDEN EMT/238/2021, de 21 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la financiación del «Programa de apoyo a las mujeres en los ámbitos rural y urbano», en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que promueve el Servicio Público de Empleo de Cataluña 
(SOC-Mujeres ámbitos rural y urbano).

(DOGC de 27 de diciembre de 2021)

Calendario laboral. Fiestas locales. Año 2022.

CORRECCIÓN de erratas en la Orden EMT/226/2021, de 3 de diciembre, por la que se establece el calendario de fies-
tas locales en Cataluña para el año 2022 (DOGC núm. 8559, de 9.12.2021).

(DOGC de 27 de diciembre de 2021)

Personas jóvenes desempleadas. Programa de primera experiencia profesional en las administraciones 
públicas. Subvenciones.

ORDEN EMT/246/2021, de 27 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas, destinadas a la financiación del «Programa de primera experiencia profesional en las administra-
ciones públicas», de contratación de personas jóvenes desempleadas en el seno de los servicios prestados por estas 
administraciones públicas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

(DOGC de 28 de diciembre de 2021)

Programa «Ocupació + Transformació». Subvenciones.

ORDEN EMT/247/2021, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones destinadas a la financiación del programa «Ocupació + Transformació» en lo referente a las inversiones del 
Componente 23 «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas» en 
Cataluña, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

(DOGC de 28 de diciembre de 2021)

Programa Diversidad y Empresa.

ORDEN EMT/248/2021, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones del Programa Diversidad y Empresa, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
que promueve el Departamento de Empresa y Trabajo.

(DOGC de 29 de diciembre de 2021)
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Programa Acompaña.

ORDEN EMT/249/2021, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones del Programa Acompaña, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que promue-
ve el Departamento de Empresa y Trabajo.

(DOGC de 29 de diciembre de 2021)

Red de Servicios Sociales de Atención Pública

RESOLUCIÓN DSO/3831/2021, de 22 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se incluyen 
en la Orden TSF/218/2020, de 16 de diciembre, para la provisión de los servicios de la Red de Servicios Sociales de 
Atención Pública, el anexo que regula las condiciones de ejecución y los criterios de asignación para el servicio de in-
tegración familiar en materia de preparación y valoración de las personas solicitantes de adopción internacional (SPV-
ICIFS Adopción Internacional).

(DOGC de 29 de diciembre de 2021

Programa para promover el emprendimiento territorial especializado

ORDEN EMT/252/2021, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas destinadas a la financiación del Programa para promover el emprendimiento territorial especializado.

(DOGC de 30 de diciembre de 2021)

Contratación de personas jóvenes.

RESOLUCIÓN EMT/3861/2021, de 22 de diciembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2022, 
para la concesión de subvenciones destinadas a la contratación de personas jóvenes en situación de paro para em-
presas y cooperativas de trabajo asociado.

El plazo de presentación de solicitudes empieza al día siguiente de su publicación a las 
9:00h hasta el 31 de marzo de 2022 a las 15:00h.

(DOCG de 30 de diciembre de 2021)

Contratación en prácticas de jóvenes.

RESOLUCIÓN EMT/3862/2021, de 22 de diciembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2022, 
para la concesión de subvenciones destinadas a la contratación en prácticas de personas jóvenes en situación de paro 
para empresas y cooperativas de trabajo asociado

El plazo de presentación de solicitudes empieza el día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta el 31 de marzo de 2022 
en las 15:00h.

(DOGC de 30 de diciembre de 2021)

Acciones de formación profesional.

RESOLUCIÓN EMT/3876/2021, de 23 de diciembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2022 de 
subvenciones para la realización de acciones de formación profesional para el empleo en especialidades de alto nivel 
de cualificación en el marco de los Programas de formación para cubrir necesidades específicas que promueve el Ser-
vicio Público de Empleo de Cataluña.
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El plazo de presentación de solicitudes es desde el 10 de enero del 2022 hasta el 28 de 
enero del 2022.

(DOGC de 30 de diciembre de 2021)

Presupuestos generales. Año 2022.

LEY 1/2021, de 29 de diciembre, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 2022.

(DOGC de 31 de diciembre de 2021)

Competencias digitales. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMT/3883/2021, de 27 de diciembre, por la que se abre la convocatoria anticipada para el año 2022 de 
subvenciones para la realización de acciones de formación profesional para el empleo para la adquisición y mejora de 
competencias digitales para impulsar el emprendimiento, el desarrollo rural y reducir la brecha de género en el marco de 
los programas de formación para cubrir necesidades específicas que promueve el Servicio Público de Empleo de Cataluña.

El plazo de presentación de solicitudes empieza el día 8 de febrero y finaliza el día 28 de 
febrero de 2022 ambos incluidos.

(DOGC de 31 de diciembre de 2021)

CEUTA (CC. AA.)

Apertura de comercios en domingos y festivos. Año 2022.

DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, de 16 de di-
ciembre de 2021, por el que se autoriza la apertura de los comercios en domingos y festivos del año 2022 en la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta.

(BOCCE de 24 de diciembre de 2021)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Diálogo social y negociación colectiva. Planes de formación. Subvenciones. Año 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 29 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
2022 de subvenciones destinadas a financiar planes de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de funcio-
nes relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la correspondiente resolución de convocatoria y del extracto de 
la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 16 de diciembre de 2021)
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Cómputo de plazos administrativos. Días inhábiles. Año 2022.

DECRETO 135/2021, de 15 de diciembre, por el que se fija el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de 
plazos administrativos durante el año 2022 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 21 de diciembre de 2021)

Igualdad de género. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se establece la convo-
catoria, mediante tramitación anticipada, correspondiente a los ejercicios 2022, 2023 y 2024 de concesión de subven-
ciones a las entidades locales para el funcionamiento de las Oficinas de Igualdad y Violencia de Género.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, desde el siguiente a la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 23 de diciembre de 2021)

Servicios básicos para la economía y la población rural. Comarca de Sierra de Montánchez y Tamuja. 
Ayudas.

EXTRACTO de las ayudas VII convocatoria pública de ayudas Leader para la Comarca de Sierra de Montánchez y Ta-
muja en inversiones en servicios básicos para la economía y la población rural.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 2 meses desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 28 de diciembre de 2021)

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. Comarca de Sierra de Montánchez y Tamuja. Ayudas.

EXTRACTO de las ayudas VII convocatoria pública de ayudas Leader para la Comarca de Sierra de Montánchez y Ta-
muja en inversiones en renovación de poblaciones en las zonas rurales.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 2 meses desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 28 de diciembre de 2021)

Apertura de establecimientos comerciales.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2021, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Consejero, por la que 
se determinan los domingos y festivos autorizados por las Corporaciones Locales para la apertura de establecimien-
tos comerciales al público.

(DOE de 29 de diciembre de 2021)

Financiación de programas de empleo.

DECRETO 137/2021, de 15 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones destinadas a la financiación de los programas de empleo creados para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueban las primeras convocatorias 
de dichos programas.

(DOE de 30 de diciembre de 2021)
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Financiación de programas de empleo.

EXTRACTO de la primera convocatoria del Programa «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Colectivos vulnerables», establecida en el Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de los programas de empleo creados para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

(DOE de 30 de diciembre de 2021)

Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas.

EXTRACTO de la primera convocatoria de la Línea 1 del Programa «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio 
y la equidad. Emprendimiento y microempresas», establecida en el Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de los programas 
de empleo creados para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solici-
tudes por las entidades interesadas será desde el 1 de marzo de 2022 hasta el 28 de fe-
brero de 2023.

(DOE de 30 de diciembre de 2021)

Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas.

EXTRACTO de la primera convocatoria de la Línea 2 del Programa «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio 
y la equidad. Emprendimiento y microempresas», establecida en el Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de los programas 
de empleo creados para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solici-
tudes por las entidades interesadas será desde el 1 de marzo de 2022 hasta el 28 de fe-
brero de 2023.

(DOE de 30 de diciembre de 2021)

Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano.

EXTRACTO de la primera convocatoria del Programa «Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano», establecida en 
el Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones destinadas a la financiación de los programas de empleo creados para la ejecución del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

(DOE de 30 de diciembre de 2021)
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Programa Investigo.

EXTRACTO de la primera convocatoria del Programa «Investigo», establecida en el Decreto 137/2021, de 15 de diciem-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 
los programas de empleo creados para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura

Las solicitudes de las ayudas se podrán presentar durante el periodo de vigencia de la con-
vocatoria, que se iniciará el 1 de marzo de 2022 y finalizará el 1 de julio de 2022.

(DOE de 30 de diciembre de 2021)

Presupuestos Generales para el año 2022.

LEY 3/2021, de 30 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2022.

(DOE de 31 de diciembre de 2021)

Acogimiento familiar. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 19 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
catoria de concesión de subvenciones destinadas al acogimiento familiar para el ejercicio 2022.

Las solicitudes, una vez publicada simultáneamente en el Diario Oficial de la Comunidad Au-
tónoma, la presente resolución y su correspondiente extracto, podrán presentarse desde 
el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022.

(DOE de 31 de diciembre de 2021)

GALICIA (CC. AA.)

Consellería de Hacienda y Administración Pública.

DECRETO 165/2021, de 10 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 11/2021, de 21 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consellería de Hacienda y Administración Pública.

(DOG de 20 de diciembre de 2021)

Personas en situación de dependencia. Servicio de ayuda en el hogar.

ORDEN de 14 de diciembre de 2021 por la que se modifica el módulo de financiación del servicio de ayuda en el hogar 
de las personas en situación de dependencia.

(DOG de 20 de diciembre de 2021)

Instituto Gallego de Promoción Económica. Programa Re-acciona. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 2 de diciembre de 2021, conjunta del Instituto Gallego de Promoción Económica y 
de la Agencia para la Modernización Tecnológica de Galicia, por la que se da publicidad del acuerdo que aprueba las 
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bases reguladoras de las ayudas a los servicios de desarrollo estratégico, profesionalización, innovación y adopción 
de soluciones de digitalización para su realización en empresas gallegas (programa Re-acciona), cofinanciados por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional con cargo al programa operativo Feder Galicia 2014-2020, y se procede a su 
convocatoria en régimen de concurrencia competitiva (código de procedimiento IG401A).

Plazo de presentación de solicitudes:

• Convocatoria 2022.1: comienza el día siguiente al de la publicación de la resolución de 
convocatoria en el Diario Oficial de Galicia y finaliza el 28.1.2022.

• Convocatoria 2022.2: comienza el 31.1.2022 y finaliza el 4.3.2022.

• Convocatoria 2022.3: comienza el 7.3.2022 y finaliza el 8.4.2022.

(DOG de 21 de diciembre de 2021)

Fiestas laborales de carácter local. Año 2022.

CORRECCIÓN de errores. Resolución de 10 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Relaciones Laborales, 
por la que se da publicidad de las fiestas laborales de carácter local para el año 2022, correspondientes a los ayunta-
mientos de las cuatro provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 22 de diciembre de 2021)

Calendario laboral. Fiestas de carácter local. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la que se modifica 
la Resolución de 10 de noviembre de 2021 por la que se da publicidad de las fiestas laborales de carácter local para 
el año 2022, correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 24 de diciembre de 2021)

Mujeres que sufren violencia de género. Prestación periódica.

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se modifica la Reso-
lución de 17 de diciembre de 2018 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de la prestación 
periódica para mujeres que sufren violencia de género, prevista en el artículo 39 de la Ley 11/2007, de 27 de julio, ga-
llega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género, modificada por la Ley 12/2016, de 22 de julio 
(código de procedimiento SI434A).

(DOG de 24 de diciembre de 2021)

Organizaciones sindicales. Subvenciones. Año 2022.

EXTRACTO de la Orden de 9 de diciembre de 2021 por la que se regula el régimen de subvenciones a las organiza-
ciones sindicales y se procede a su convocatoria para el año 2022, tramitada por anticipado de gasto (códigos de pro-
cedimiento TR807A y TR807B).

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 27 de diciembre de 2021)

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 21

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de diciembre de 2021) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 31 de diciembre de 2021)

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

Hijas e hijos menores de 30 años de las víctimas mortales por violencia de género, y mujeres que hayan 
resultado gravemente heridas a consecuencia de una agresión por violencia de género. Ayudas. Año 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se re-
gulan las bases para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva de las ayudas de indemnización eco-
nómica, dirigidas a las hijas e hijos menores de 30 años de las víctimas mortales por violencia de género, así como a 
mujeres que hayan resultado gravemente heridas como consecuencia de una agresión por violencia de género, en el 
marco del Pacto de Estado contra la violencia de género, y se procede a su convocatoria para el año 2022 (código de 
procedimiento SI460A).

El plazo de presentación de solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 30 de noviembre de 2022.

(DOG de 27 de diciembre de 2021)

Plan de formación. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2021 por la que se publica el Plan de formación para el año 2022.

(DOG de 27 de diciembre de 2021)

Consolidación del empleo autónomo.

EXTRACTO de la Orden de 28 de diciembre de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
la promoción y consolidación del empleo autónomo en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia-
financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU y se procede a su convocatoria para el año 2022.

El plazo general de presentación de solicitudes de esta orden finalizará el 30 de septiem-
bre de 2022.

(DOG de 30 de diciembre de 2021)

Bono de las personas autónomas.

EXTRACTO de la Orden de 29 de diciembre de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa del 
bono de las personas autónomas en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la 
Unión Europea, NextGenerationEU, y se procede a su convocatoria para el año 2022.

(DOG de 30 de diciembre de 2021)

Presupuestos generales. Año 2022.

LEY 17/2021, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2022.

(DOG de 31 de diciembre de 2021)

Medidas fiscales y administrativas.

LEY 18/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.

(DOG de 31 de diciembre de 2021)
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LA RIOJA (CC. AA.)

Presupuestos Generales. Año 2022.

LEY 6/2021, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2022.

(BOR de 28 de diciembre de 2021)

Medidas fiscales y administrativas. Año 2022.

LEY 7/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas para el año 2022.

(BOR de 28 de diciembre de 2021)

Programa Investigo.

RESOLUCIÓN 3209/2021, de 22 de diciembre, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, de aprobación del gasto 
y convocatoria para los años 2022 y 2023 de subvenciones destinadas a la financiación del «Programa Investigo», de 
contratación de personas jóvenes demandantes de empleo en la realización de iniciativas de investigación e innova-
ción, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (extracto).

El periodo de presentación de solicitudes se inicia el día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria y finaliza el 31 de octubre de 2023, pudiendo concederse subvenciones 
hasta agotar la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio.

(BOR de 29 de diciembre de 2021)

Programa de Apoyo a mujeres en los ámbitos rural y urbano.

RESOLUCIÓN 3210/2021, de 22 de diciembre, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, de aprobación del gasto y 
convocatoria para los años 2022 y 2023 subvenciones destinadas a la financiación del ‘Programa de Apoyo a mujeres 
en los ámbitos rural y urbano’, en el ámbito de Comunidad Autónoma de La Rioja, en el marco del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, en aplicación de la Orden TES/1121/2021, de 11 de octubre, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de dichas ayudas (extracto).

El periodo de presentación de solicitudes se inicia el día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria y finaliza el 31 de octubre de 2023, pudiendo concederse subvenciones 
hasta agotar la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio.

(BOR de 29 de diciembre de 2021)

MADRID (CC. AA.)

Fiestas locales para el año 2022.

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se declaran las fiestas laborales de ámbito local en la Comunidad de Madrid para el año 2022.

(BOCM de 20 de diciembre de 2021)
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Ayudas por gestación, nacimiento o adopción.

ACUERDO de 9 de diciembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se 
establece el procedimiento de concesión directa de ayudas económicas de pago mensual por gestación, nacimiento 
de hijo o adopción de menores en la Comunidad de Madrid.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del 1 de enero de 2022. Para su-
cesivos ejercicios presupuestarios, este plazo de presentación permanecerá abierto de 
forma continuada desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada ejercicio anual.

(BOCM de 27 de diciembre de 2021)

Crisis sanitaria.

ORDEN 1718/2021, de 27 de diciembre, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Sanidad, por la que se mo-
difica la Orden 1244/2021, de 1 de octubre, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

(BOCM de 28 de diciembre de 2021

Presupuesto generales. Año 2022.

LEY 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022.

(BOCM de 29 de diciembre de 2021)

Días inhábiles. Año 2022.

ACUERDO de 29 de diciembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se fija el calendario para el año 2022 de 
días inhábiles a efectos del cómputo de plazos administrativos en la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 30 de diciembre de 2021)

MELILLA (CC. AA.)

Apertura de comercio. Año 2022.

ACUERDO de 17 de diciembre de 2021, de la Ciudad Autónoma de Melilla, del Consejo de Gobierno, relativo a hora-
rios comerciales y determinación de domingos y festivos de apertura autorizada en el año 2022.

(BOME de 21 de diciembre de 2021)

MURCIA (CC. AA.)

Jóvenes trabajadores. Autoempleo o participación en empresas de economía social. Subvenciones.

ORDEN de modificación de la Orden de 28 de julio de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, de bases reguladoras de subvenciones dirigidas a jóvenes trabajadores que realicen su actividad en muni-
cipios de menor población a través del autoempleo o de la participación en empresas de economía social.

(BORM de 22 de diciembre de 2021)
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Presupuestos Generales para el ejercicio 2021. Prórroga durante el ejercicio 2022.

ORDEN de 20 de diciembre de 2021 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se 
regula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2021, durante el ejercicio 2022.

(BORM de 23 de diciembre de 2021)

Personas en situación o riesgo de exclusión social o con especiales dificultades. Integración sociolaboral 
y a la mejora de la empleabilidad. Subvenciones. Año 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de diciembre de 2021, del Director Gerente del IMAS, por la que se convocan para 
el año 2022 subvenciones, cofinanciadas por el FSE, dirigidas a instituciones sin fin de lucro para el desarrollo de pro-
gramas destinados a la integración socio-laboral y a la mejora de la empleabilidad de personas en situación o riesgo de 
exclusión social o con especiales dificultades, mediante procedimiento de tramitación anticipada.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente extracto en el BORM.

(BORM de 24 de diciembre de 2021)

Jóvenes en situación o riesgo de exclusión social. Mejora de la empleabilidad. Subvenciones. Año 2022.

EXTRACTO de la Resolución de 21 de diciembre de 2021, del Director Gerente del IMAS, por la que se convocan sub-
venciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, dirigidas a instituciones sin fin de lucro para el desarrollo de pro-
gramas de mejora de la empleabilidad dirigidos a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social para el año 2022, 
mediante procedimiento de tramitación anticipada.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente extracto en el BORM.

(BORM de 27 de diciembre de 2021)

COVID-19. Apoyo a empresas para cubrir necesidades de circulante.

ORDEN por la que se modifica la Orden de 8 de julio de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía por la que se aprueba las bases reguladoras del programa de apoyo a las empresas de la Región de Murcia 
para cubrir necesidades de circulante derivadas de la pandemia COVID-19 a través del sistema de garantías del Insti-
tuto de Fomento de la Región de Murcia, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

(BORM de 27 de diciembre de 2021)

Personas afectadas de Errores Innatos del Metabolismo. Ayudas. Año 2022.

RESOLUCIÓN del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convocan ayudas para 2022 del Ser-
vicio Murciano de Salud, a personas afectadas de Errores Innatos del Metabolismo.

El plazo de presentación de solicitudes para obtener las ayudas previstas en esta Resolu-
ción, se inicia a partir del día siguiente a su entrada en vigor.

(BORM de 27 de diciembre de 2021)
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Contratación de personas jóvenes demandantes de empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se aprueba la 
convocatoria de concesión de subvenciones públicas correspondiente al ejercicio 2022, destinadas a la contratación 
de personas jóvenes demandantes de empleo para la realización de iniciativas de investigación e innovación, previstas 
en el «Programa Investigo», en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. ID 603694.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención comenzará a las 00:00 horas del 
día 20 de enero de 2022 y finalizará a las 23:59 del día 28 de febrero de 2022.

(BORM de 31 de diciembre de 2021)

NAVARRA (CC. AA.)

Acceso de personas mayores a comedores. Ayudas económicas.

ORDEN FORAL 249/2021, de 26 de noviembre, de la consejera de Derechos Sociales, por la que se aprueba la con-
vocatoria de ayudas económicas para el acceso de personas mayores a comedores entre el 1 de noviembre de 2021 
y el 31 de octubre de 2022, así como el procedimiento para la selección de entidades colaboradoras en la gestión de 
las mismas. Identificación BDNS: 597749.

Para las personas que en el año 2021 sean usuarias del comedor con anterioridad a la 
fecha de publicación de esta convocatoria, el plazo de solicitud será de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación. En caso de concesión de la ayuda, esta se devengará 
desde la fecha de inicio de la prestación del servicio, certificada por la entidad colabora-
dora titular o gestora del comedor.

Para las personas que comiencen a acudir al servicio con posterioridad a la fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria, el plazo de solicitud será de un mes desde el inicio 
de la asistencia al comedor. En caso de concesión de la ayuda, esta se devengará desde 
la fecha de inicio de la prestación del servicio, certificada por la entidad colaboradora titu-
lar o gestora del comedor.

El plazo máximo de presentación de solicitudes será hasta el 31 de octubre de 2022.

(BON de 17 de diciembre de 2021)

Fiestas locales para el año 2022.

RESOLUCIÓN 648/2021, de 30 de noviembre, de la directora general de Política de Empresa, Proyección Internacio-
nal y Trabajo por la que se determinan las fiestas locales para el año 2022 con carácter retribuido y no recuperable, en 
el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

(BON de 27 de diciembre de 2021)

Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita Aplicable.

DECRETO FORAL 104/2021, de 1 de diciembre, de la Comunidad Foral de Navarra, por el que se aprueba el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita Aplicable en la Comunidad Foral de Navarra.

(BON de 29 de diciembre de 2021
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Contratación en prácticas de personas jóvenes desempleadas.

RESOLUCIÓN 5533E/2021, de 13 de diciembre, de la directora gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lan-
sare, por la que se regula la concesión de subvenciones para el fomento de la contratación en prácticas de personas 
jóvenes desempleadas menores de 30 años en las administraciones públicas, en el marco del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia.

(BON de 30 de diciembre de 2021)

Presupuestos Generales para el año 2022.

LEY FORAL 18/2021, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2022.

(BON de 31 de diciembre de 2021)

Días inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

DECRETO FORAL 121/2021, de 29 de diciembre, por el que se declaran los días inhábiles en el ámbito de la Comu-
nidad Foral de Navarra a efectos de cómputo de plazos para el año 2022.

(BON de 31 de diciembre de 2021)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Comité de Ética de la Investigación con medicamentos de Euskadi.

DECRETO 244/2021, de 14 de diciembre, de creación y regulación del funcionamiento del Comité de Ética de la In-
vestigación con medicamentos de Euskadi.

(BOPV de 20 de diciembre de 2021)

Entidades de cooperación al desarrollo. Programa «Juventud Vasca Cooperante». Año 2022.

ORDEN de 9 de diciembre de 2021, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, por la que se convoca 
a entidades de cooperación al desarrollo para la presentación de proyectos para el programa «Juventud Vasca Coo-
perante» de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi en 2022.

El plazo de presentación de solicitudes al amparo de la presente convocatoria será desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Orden y hasta el 4 de febrero de 2022.

(BOPV de 20 de diciembre de 2021)

Planes para la igualdad de mujeres y hombres. Subvenciones. Ejercicio 2022.

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2021, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, por la que se con-
voca la concesión de subvenciones, en el ejercicio 2022, a municipios, cuadrillas y mancomunidades de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi destinadas a proporcionar la asistencia técnica necesaria para la realización de diagnósticos y/o 
elaboración y evaluación de planes para la igualdad de mujeres y hombres.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 31 de enero de 2022, incluido dicho día.

(BOPV de 21 de diciembre de 2021)
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Asociacionismo y participación de las mujeres en todos los ámbitos. Subvenciones. Ejercicio 2022.

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2021, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, por la que se re-
gula la concesión de subvenciones durante el ejercicio 2022, para fomentar el asociacionismo y potenciar la participa-
ción de las mujeres en todos los ámbitos de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el 14 de febrero de 2022, 
incluido dicho día.

(BOPV de 22 de diciembre de 2021)

Comisión de Garantía y Evaluación en Materia de Eutanasia en Euskadi.

ORDEN de 26 de julio de 2021, de la Consejera de Salud, por la que se aprueba el reglamento de orden interno de la 
Comisión de Garantía y Evaluación en Materia de Eutanasia en Euskadi.

(BOPV de 24 de diciembre de 2021)

Juventud. Programas y actividades. Subvenciones.

ORDEN de 9 de diciembre de 2021, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, por la que se establece 
el régimen de concesión de subvenciones para el desarrollo, en el año 2022, de programas y actividades en el ámbito 
de Juventud.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 27 de diciembre de 2021)

Capacitación de los Delegados y Delegadas de Prevención de las empresas o centros de trabajo. Sub-
venciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2021, de la Directora General de Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud 
Laborales, por la que se convocan, para el año 2022, las subvenciones destinadas a las entidades públicas o privadas 
que impartan durante este ejercicio formación de nivel básico para la capacitación de los Delegados y Delegadas de 
Prevención de las empresas o centros de trabajo de la CAPV.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 3 de enero de 2022 y finalizará a las 
23:59 del día 17 de noviembre de 2022 (incluido) o en el momento en que se produzca el 
agotamiento de los recursos económicos destinados a la financiación de las ayudas objeto 
de esta convocatoria, de lo cual la Directora General de Osalan-Instituto Vasco de Seguridad 
y Salud Laborales daría la correspondiente publicidad en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 29 de diciembre de 2021)

Igualdad de mujeres y hombres. Subvenciones. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2021, de la Directora de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, por la que se 
regula y convoca la concesión de subvenciones, para el año 2022, a empresas y a entidades privadas para la contra-
tación de una consultora homologada para la realización de un Diagnóstico sobre la igualdad de mujeres y hombres y 
un Plan para la igualdad, bajo el régimen de ayudas de minimis.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 11 de febrero de 2022, incluido dicho día.

(BOPV de 29 de diciembre de 2021)
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Organizaciones de Personas Consumidoras. Ayudas. Ejercicio 2022.

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2021, de la Directora de Kontsumobide-Instituto Vasco de Consumo, por la que 
se hacen públicas las bases y la convocatoria de la concesión de ayudas económicas a las Organizaciones de Perso-
nas Consumidoras, en el ejercicio 2022.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el 17 de febrero de 2022.

(BOPV de 29 de diciembre de 2021)

Contrato de relevo. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que 
se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas al contrato de relevo para el ejercicio 2022.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención será el siguiente:

a) Contratos iniciados con anterioridad a la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del País Vasco: tres meses a contar desde el día siguiente al de dicha publicación.

b) Contratos iniciados el mismo día o con posterioridad a la publicación de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del País Vasco: tres meses contados desde la fecha de inicio del 
contrato de relevo.

En cualquier caso, la fecha final de presentación de solicitudes será el día 17 de octubre 
de 2022.

(BOPV de 31 de diciembre de 2021)

Contratación de personas jóvenes desempleadas. Programa Lehen Aukera.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que 
se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas, para el año 2022, destinadas a la contratación de personas 
jóvenes desempleadas en empresas vascas. Programa Lehen Aukera.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco hasta el 31 de octubre de 2022

(BOPV de 31 de diciembre de 2021)

Formación y contratación de mujeres desempleadas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que 
se procede a la publicación de la convocatoria, para el año 2022, de subvenciones destinadas a proyectos de formación 
y contratación de mujeres desempleadas en ocupaciones laborales masculinizadas, en el marco del Decreto 82/2016, 
de 31 de mayo, por el que se ordena la Formación Profesional para el Empleo en Euskadi.

a) Para las acciones formativas con compromiso de contratación y las actuaciones para 
la prospección y fomento de la participación, comenzará el día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará el día 
14 de octubre de 2022.

b) Para los contratos de trabajo, el plazo es de un mes a contar desde el siguiente al inicio 
del contrato de trabajo, y en todo caso, antes del 13 de octubre de 2023.

(BOPV de 31 de diciembre de 2021)
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Acciones formativas con compromiso de contratación de trabajadores desempleados. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que 
se procede a la publicación de la convocatoria, para el año 2022, de las subvenciones para la realización de acciones 
formativas con compromiso de contratación dirigidas a trabajadores y trabajadoras desempleadas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en el marco del Decreto 82/2016, de 31 de mayo, por el que se ordena la Formación Pro-
fesional para el Empleo en Euskadi.

 El plazo para la presentación de solicitudes de subvención comenzará el día siguiente al 
de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará 
el día 14 de octubre de 2022.

(BOPV de 31 de diciembre de 2021)

Programa de primera experiencia profesional en las administraciones públicas. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que 
se procede a la publicación de la convocatoria de las ayudas destinadas a la financiación del Programa de primera ex-
periencia profesional en las administraciones públicas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 1 febrero de 2022 hasta el 31 de 
octubre de 2023.

(BOPV de 31 de diciembre de 2021)

Mejora de las capacidades digitales de las personas desempleadas. Emprendimiento. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que 
se procede a la publicación de la convocatoria de subvenciones para la realización de la programación formativa para 
la mejora de las capacidades digitales de las personas desempleadas con objeto de impulsar el emprendimiento y el 
desarrollo rural, así como reducir la brecha de género, en el ámbito del País Vasco, en el marco del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

El plazo para la presentación de solicitudes de subvención comenzará el día siguiente al 
de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará 
el día 4 de febrero de 2022.

(BOPV de 31 de diciembre de 2021)

Emprendimiento y microempresas. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que 
se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas destinadas a la financiación del Programa «Nuevos pro-
yectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas», en la Comunidad Autónoma 
de Euskadi, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-
NextGenerationEU.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el 14 de febrero de 2022 hasta el 31 
de mayo de 2023.

(BOPV de 31 de diciembre de 2021)
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Programa Investigo. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2021, de la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que 
se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas destinadas a la financiación del «Programa Investigo» en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 1 de febrero de 2022 hasta el 31 
de octubre de 2023.

(BOPV de 31 de diciembre de 2021)

VALENCIA (CC. AA.)

Programa mixto de empleo-formación Talleres de empleo.

ORDEN 7/2021, de 15 de diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Tra-
bajo, por la que se modifica la Orden 6/2020, de 7 de diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del 
programa mixto de empleo-formación «Talleres de empleo».

(DOGV de 17 de diciembre de 2021)

Proyectos de digitalización de pyme (DIGITALIZA-CV). Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de diciembre de 2021, del presidente del Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE), por la que se convocan subvenciones a proyectos de digitalización de pyme (DIGITALIZA-CV) 
con cargo al presupuesto del ejercicio 2022, con cofinanciación de la Unión Europea a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 12 de enero de 2022 y finalizará el 
3 de marzo de 2022 a las 23:59.59 horas.

(DOGV de 17 de diciembre de 2021)

Servicios sociales.

DECRETO 188/2021,de 26 de noviembre, de la Comunitat Valenciana, del Consell, de modificación del Decreto 181/2017, 
de 17 de noviembre, del Consell, por el que se desarrolla la acción concertada para la prestación de servicios socia-
les en el ámbito de la Comunitat Valenciana por entidades de iniciativa social; del Decreto 59/2019, de 12 de abril, del 
Consell, de ordenación del sistema público valenciano de servicios sociales; del Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del 
Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios sociales; y del Decreto 34/2021, de 26 de 
febrero, del Consell, de regulación del Mapa de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana.

(DOGV de 20 diciembre de 2021)

Formación Profesional. Organización y funcionamiento.

DECRETO 193/2021, de 3 de diciembre, de la Comunitat Valenciana, del Consell, de organización y funcionamiento 
de los centros integrados públicos de Formación Profesional de la Comunitat Valenciana. 

(DOGV de 23 de diciembre de 2021) 
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Mujer en situación de exclusión social.

EXTRACTO de la Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 
Inclusivas por la que se convocan para el ejercicio 2022 las ayudas para el desarrollo de programas de servicios socia-
les especializados en mujer en situación o riesgo de exclusión social.

El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana.

(DOCV de 28 de diciembre de 2021)

Calendario de fiestas locales. Año 2022.

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2021, de la Comunitat Valenciana, del conseller de Economía Sostenible, Sec-
tores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueba el calendario de fiestas locales, retribuidas y no recupe-
rables, en el ámbito de la Comunitat Valenciana para el año 2022.

(DOGV de 29 de diciembre de 2021) 

Medidas fiscales. Año 2022.

LEY 7/2021, de 29 de diciembre, de la Comunitat Valenciana, de la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión admi-
nistrativa y financiera y de organización de la Generalitat 2022.

(DOGV de 30 de diciembre de 2021)

Presupuestos Generales para el año 2022.

LEY 8/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2022.

(DOGV de 31 de diciembre de 2021)
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